
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 0101, del 13 de octubre de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de 2021

Proceso No. 2021-0037

Se  requiere  al  apoderado  de  la  parte  demandante  para  que

aporte  el  certificado  de  tradición  y  libertad  del  inmueble  objeto  de

garantía real con la inscripción del embargo aquí decretado en aras de

continuar con el procedimiento consagrado en el artículo 468 del C. G.

del P. 

NOTIFÍQUESE

Mo.


